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Ejecutivo: 08001-40-53-003-2022-00657 
Demandante: Scotiabank Colpatria 
antes Banco Colpatria  

  Apoderado: Ernesto Vélez Benedetti 
 Demandado: Oscar Javier Culma Pinzón  
 
Señora Juez: 
Al despacho el proceso ejecutivo, con cesión de   crédito de Banco de Scotiabank 
presentado por MARIA ANGELA JAQUE DELGADO a favor del PATRIMONIO 
AUTONOMO FAFP JCAP CFG. Informo a Usted que la señora MARIA ANGELA JAQUE 
DELGADO no aportó el certificado que la acredita como representante legal del Banco 
Scotiabank.  Sírvae proveer. Barranquilla, mayo 29 del 2023. 

 
 

ELBA MARGARITA VILLA QUIJANO 
SECRETARIA 
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Ejecutivo: 08001-40-53-003-2022-00657 
Demandante: Scotiabank Colpatria 
antes Banco Colpatria   Apoderado: 
Ernesto Vélez Benedetti 
Demandado: Oscar Javier Culma Pinzón  
 

JUZGADO TERCERO   CIVIL   MUNICIPAL   DE   ORALIDAD   DE   BARRANQUILLA. 
Barranquilla, mayo veintinueve (29) de Dos Mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que, no se acreditó la representación 
legal de la Dra. María Ángela Jaque Delgado, con la solicitud acompañada de la Cesión del 
Crédito a favor del Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG.   
 
Así las cosas, conforme lo disponen los artículos 73 y 74 del C.G.P., el Juzgado   no accederá 
a aceptar la cesión del crédito solicitada en el presente proceso, hasta tanto se acrediten las 
facultades de representación legal conforme lo brevemente expuesto. 

 
RESUELVE 

 
No acceder a la cesión del crédito presentada por la Dra. María Angela Jaque Delgado, 
por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA ISABEL GUTIERREZ CORRO 
JUEZA 
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